
MMPruMLICA DM[, SC{JADoR,

LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, los habitantes del CANTÓN celUMA, jurisdicción de la Provincia de
Bolívar, se aprestan a conmemorar el vIGÉsIMo TERCER
ANMRSARIO de creación;

Que, la amplia visión y compromiso de valiosos hombres y mujeres que
aportan, con denuedo y emprendimiento, al desarrollo integral de la
comunidad, enaltece los valores históricos, naturales y culturales
que identifican al CANTóN CALUMA, posicionándoló como un
referente de progreso y pujanza;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a los concÍudadanos del Cantón Caluma,
por su permanente espíritu de lucha por el engrandecirniento de la
Patria; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

SALUDAR a 1as autoridades y habitantes del CANTóN CALUMA,
jurisdicción de la Provincia de Bolívar, al celebrar e1 VIGÉSIMo TERCER
ANIVERSARIO de creación, hecho que motiva ei júbilo y homen4ie de la
sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
trece días del rnes de

agosto de dos mil trece.

RIVADENEIRA

LIBIA RI AS ORDÓÑPZDRA.
Secretarid General


